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CUT: 55570-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0774-2023-ANA-AAA.M

Cajamarca, 20 de octubre de 2023

VISTO:

El expediente administrativo ingresado con CUT N° 55570-2023, tramitado ante la 
Administración Local de Agua Pomabamba, que contiene la solicitud formulada por Gonzalo 
Enrique Freyre Armestar, identificado con DNI N° 08260119, en su condición de Gerente 
General de COMPAÑÍA MINERA CARAVELÍ S.A.C., con RUC N° 20126702737, sobre 
Rectificación de Error Material contenido en la Resolución Directoral N° 0701-2023-ANA-
AAA.M que otorgó Autorización de Ejecución de Estudios de Aguas Subterráneas con 
Perforaciones con Fines de Investigación, sin fines de aprovechamiento hídrico, y;  

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado mediante Decreto Supremo                         
N° 023-2014-MINAGRI, se regula la administración y gestión de los recursos hídricos en el 
país; 

Que, conforme lo establece el numeral 212.1 del artículo 212° del Texto Único Ordenado 
– TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los errores materiales o aritméticos en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0701-2023-ANA-AAA.M de fecha 25 de 
setiembre de 2023, notificada en fecha 27 de setiembre de 2023, esta Autoridad otorgó, a 
favor de COMPAÑÍA MINERA CARAVELÍ S.A.C., Autorización de Ejecución de Estudios de 
Aguas Subterráneas con Perforaciones con Fines de Investigación, sin fines de 
aprovechamiento hídrico, para el desarrollo del proyecto denominado “AUTORIZACIÓN DE 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS DE DISPONIBILIDAD HÍDRICA SUBTERRÁNEA CON 
PERFORACIÓN DE POZOS EXPLORATORIOS PARA EL PROYECTO “LA ESTRELLA””, 
para realizar sondeos exploratorios hidrogeológicos en las zonas de “La Estrella” y “Junes” 
del distrito de Huaylillas y “Aracoto” en el distrito de Tayabamba, provincia de Pataz, 
departamento de La Libertad, consistente en la instalación de veinte (20) piezómetros, según 
la ubicación y detalle consignado en los Cuadros obrantes en el artículo primero de dicha 
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resolución; asimismo, se estableció el plazo de veinticuatro (24) meses, contados a partir del 
día siguiente de notificada la resolución, para la vigencia de dicha autorización;

Que, con escrito obrante en el Sistema de Gestión Documentaria – SISGED, Gonzalo 
Enrique Freyre Armestar, en su condición de Gerente General de COMPAÑÍA MINERA 
CARAVELÍ S.A.C., solicita Rectificación de Error Material contenido en la Resolución 
Directoral N° 0701-2023-ANA-AAA.M descrita en el considerando precedente, argumentando 
que, al emitir la resolución no se consideró las coordenadas actualizadas que se ingresaron 
mediante Información Complementaria en fecha 11 de agosto de 2023, durante la evaluación 
del expediente; adjuntando la documentación pertinente a efectos de evaluar la procedencia 
de lo solicitado; 

Que, a través del Informe Técnico N° 0056-2023-ANA-AAA.M-ALA.POMA/MABI de 
fecha 16 de octubre de 2023, la Administración Local de Agua Pomabamba, luego de la 
evaluación de la documentación presentada y los antecedentes que dieron origen a la 
resolución materia de rectificación, determina que:

➢ Con Carta S/N de fecha 27 de setiembre de 2023, la administrada solicita la 
rectificación de la Resolución Directoral N° 0701-2023-ANA-AAA.M, mediante el 
cual solicita considerar la información complementaria de las coordenadas de los 
pozos piezómetros de la Autorización de Ejecución de Estudios de Disponibilidad 
Hídrica Subterránea con Perforación de pozos exploratorios para el proyecto “La 
Estrella” ubicado en los distritos de Huaylillas y Tayabamba de la provincia de Pataz 
departamento de la Libertad.

➢ Según la solicitud presentada a la Administración Local de Agua Pomabamba con 
fecha 27 de setiembre de 2023, se ha realizado la modificación de las coordenadas 
de los pozos piezométricos en las zonas de La Estrella y Aracoto.

➢ Concluye que, es procedente la rectificación de la Resolución Directoral                       
N° 0701-2023-ANA-AAA.M, conforme al detalle señalado en la parte resolutiva de 
la presente resolución;

Que, de acuerdo a la evaluación de la documentación que dio origen a la resolución 
materia de la presente solicitud y conforme a la opinión contenida en el Informe Técnico                    
N° 0056-2023-ANA-AAA.M-ALA.POMA/MABI, se verifica que la Resolución Directoral             
N° 0701-2023-ANA-AAA.M contiene errores materiales en el artículo primero respecto a los 
cuadros N° 01 y N° 03 en cuanto a la ubicación en coordenadas de los piezómetros (17) y 
respecto al nombre de la zona consignado en el título del cuadro N° 02, ya que se ha 
consignado como “Juanes” cuando lo correcto es “Junes”; errores que no son esenciales ni 
están dados sobre el fondo de lo establecido; por lo que, en aplicación de los principios de 
Presunción de Veracidad y Buena Fe Procedimental, corresponde rectificar los errores 
materiales advertidos; asimismo, se debe disponer que, la Administración Local de Agua 
Pomabamba supervise que los estudios se ejecuten en el lugar autorizado y bajo las 
condiciones técnicas establecidas, con la finalidad de salvaguardar daños y perjuicios a 
terceros o al Estado que se puedan producir;

Que, estando a lo opinado por la Administración Local de Agua Pomabamba y el Informe 
Legal N° 0306-2023-ANA-AAA.M/ARRP y en uso de las funciones y atribuciones conferidas 
a esta Autoridad en el artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR, con efecto retroactivo, el error material 
contenido en el artículo primero respecto a los cuadros N° 01 y N° 03 en cuanto a la ubicación 
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en coordenadas de los piezómetros (17) y respecto al nombre de la zona consignado en el 
título del cuadro N° 02, ya que se ha consignado como “Juanes” cuando lo correcto es “Junes”, 
conforme al siguiente detalle:

ARTÍCULO PRIMERO: 
(CUADROS N° 01 y N° 03):

DICE: (…) 

Cuadro N° 01: Puntos de estudio Piezométrico, zona "La Estrella"

PUNTOS ESTE (m) NORTE (m) Altitud (msnm)
01 245558 9095275 No registra
02 245559 9095452 No registra
03 245771 9095148 No registra
04 246076 9095409 No registra
05 245823 9095489 No registra
06 246242 9095137 No registra
07 245905 9095349 No registra

Cuadro N° 03: Puntos de estudio Piezométrico, zona "Aracoto"

PUNTOS ESTE (m) NORTE (m) Altitud (msnm)

P1 238170 9093719 No registra
P2 238550 9093196 No registra
P3 238698 9093719 No registra
P4 237938 9093263 No registra
P5 238609 9092905 No registra
P6 238107 9093208 No registra
P7 238613 9093305 No registra
P8 238376 9093528 No registra
P9 238161 9093369 No registra

P10 238372 9093380 No registra

DEBE DECIR: (…) 

Cuadro N° 01: Puntos de estudio Piezométrico, zona "La Estrella"

PUNTOS ESTE (m) NORTE (m) Altitud (msnm)
01 245558 9095275 No registra
02 245559 9095452 No registra
03 245771 9095148 No registra
04 246076 9095409 No registra
05 245823 9095474 No registra
06 246256 9095140 No registra
07 245903 9095356 No registra

Cuadro N° 03: Puntos de estudio Piezométrico, zona "Aracoto"

PUNTOS ESTE (m) NORTE (m) Altitud (msnm)

P1 238173 9093093 No registra
P2 238550 9093196 No registra
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P3 238694 9093704 No registra
P4 237930 9093250 No registra
P5 238600 9092906 No registra
P6 238097 9093209 No registra
P7 238599 9093309 No registra
P8 238362 9093523 No registra
P9 238161 9093369 No registra

P10 238378 9093391 No registra

                        (…)

(CUADRO N° 02):

DICE: (…) Cuadro N° 02: Puntos de estudio Piezométrico, zona "Juanes" (…)

DEBE DECIR: (…) Cuadro N° 02: Puntos de estudio Piezométrico, zona 
"Junes" (…)

ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER la vigencia de la Resolución Directoral                                
N° 0701-2023-ANA-AAA.M, en todo lo que no se oponga a lo resuelto mediante la presente 
resolución; precisando que el plazo otorgado no se verá afectado, el mismo que tiene vigencia 
a partir del 28 de setiembre de 2023.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se incorpore copia de la presente resolución 
al expediente que dio origen a la Resolución rectificada.    

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, la Administración Local de Agua Pomabamba, 
en el ejercicio de sus funciones se encargue de la supervisión permanente de la autorización 
otorgada y rectificada, dando cuenta a esta Autoridad de las acciones realizadas.

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución a COMPAÑÍA MINERA 
CARAVELÍ S.A.C. a su domicilio sito en: Av. Pablo Carriquiry N° 691, San Isidro – Lima – 
Lima, en el modo y forma de Ley; poniendo de conocimiento a la Administración Local de 
Agua Pomabamba.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

EDWIN ROGGER PAJARES VIGO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA – MARAÑÓN 
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